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RESOLUCION No. 94-2-1-1- 

- —+.:. MANUEL MOLIMA JALIL 
SUBINTENDENTE JÓRÍDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS.DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO  , : . - 

QUE el a de julio de 1994, se ha otorgado nas Notario Quinto del Canton 
Guayaquil, la escritura pública de" duñento de capital y reforma del estatuto de 

la Compañia PREDIAL FLORALIA S.A.; os . 

QUE el señor Ab. Ivan Castro PatiRor= ha" Bregentado _copias de dicha 

escritura; la misma que reúne los requitbtbs, dezdey; .. . .. 
Mir A o ! 

En ejercicio de las atribuciones delegadas nor. el isañor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ANM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: aj el aumento de. capital de PREDIAL FLORAL IA 

S.A., por CUATRO MILLONES DF SUCRES, Hividido' en CUATRO *MIL acciones de UN MIL 
SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGURDO.-  DISENHER que: el Notario Quinto del cantón Guayaquil, al 
margen de la matriz de la eséfitura Ñ ública que se “aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Roo lución Y ejer razon de esta anotación. 

e Da y. 

ARTICULO TERCERO. ar -ATSPOBERTE eh... Registrador. HercantH-. “del canton 

Guayaquil: a) inscriba lee referida  esoritura pública junto com la presente 
Resolución, archive una copik “He “dPcherezorá tura y devuelva, «Lis: tes tantes con la 

razon de la inscripción que se ordena; y, b) cuaplaslas ¡demás 'orescripciones 

   contenidas en la Ley de Registro. AC ¡ 
y A LEA a : e a 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que Segundo del Saro Guayaquil, anote al 
margen de la matriz de la escritura publica del 5 de jBlLi0* ida 1978, por la cual 

> se constituyo la compañia en referencia, que ha procedido” a dunentár el capital 

y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolucion y siente razon de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por na vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación debera 

entiegarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el erpediente. 

COMUNTQUESE.- NADA y firmada ey la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a 

.    a,   

  . V 
ap. Manuel formas 

SUBINTENDENTE JURIDICO OR 1A 

INTENDFHSIA DF COMPAÑIAS DE GIUAYAQUII 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Reso- 

lución a foja 331521, número 12.0% del Registro Mercantil y ano- 

tada bsjo el número/24.252 Wel Repertorio.- Gueysquil, Agosto  - 

   
   

    

quince de mil nove os néventa 1 cuetro.- El Registrador Mer - 

cent11 Suplente .- 

L6oo. CÁNkOS PONCE ALVANADO 
Kegisscudor Mercantil Supisate 

del Contón Guayaquil 

CERTIFICU: Que con fecha de hoy, se tomó note de estaflesolución a 

fojas 15.640 del Registro Mercantil de 1.974; y, 16.730 de 1gue). 

   
Registro ue 1.988, al margen de la ípciones respectivas.- - 

Guayaquil, Agosto quince de mil n ecientos noventa i cuatro.- El 

Registrador Mercantil Suplenta.- 

mz 7 
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